
V. • RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

16 	Pasajes terrestres, Arica- 	 750.000 
	 Cochabamba- Arica.  

I TOTAL HASTA 
	

750.000 

Costo del progi ama, gasta $ 750.000, Imp.  Incluidos. 

  

ALCALDIA 

   

DECRETO N°  8578 /2011 

VISTOS: 

ARICA, 

O 6 DIC 2011 

a) Memorándum  N° 1227, de fecha 02 de Diciembre de 2011, de la Secretaría Comunal de  Planificación 
que  informa disponibilidad presupuestaria, para fin Jnciar programa "Apoyo a Banda  Contrapunto del 
Liceo  Jovina Naranjo Fernández, en viaje a evento (Vientos del Sur) a realizarse en la ciudad  de Santa 
Cruz,  Bolivia". 

b) Registro de  Correspondencia  N'  22384,  de  fecha 02 de Diciembre de 2011, de Administración  Municipal. 
c) Las  facultades  que me  confiere la Ley  N°  18.695 "Orgánica Constitucional de  Municipalidades". 

DECRETO: 

APRUEBASE el  Programa denominado  "APOYO A BANDA CONTRAPUNTO DEL LICEO JOVINA 
NARANJO  FERNÁNDEZ, EN VIAJE A EVENTO (VIENTOS DEL SUR) A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE SANTA CRU7, 
BOLIVIA".  que  se  detalla a continuación: 

I. - Ar MCI:MIENTES GENERALES 

hl-OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESUCÍFICOS 

: Apoyo a Banda Contrapunto 	Liceo Jovina Naranjo Fernández, en viaje a evento 
"Vientos del Sur" a realizarse en la ciudad de Santa Cruz, Bolivia. 

:  Ilustre  Municipalidad de Arica; DIDECO, Asesoría Técnica. 
:  Arica  -  Chile, Cochabamba y Sta. Cruz  -  Bolivia.  
:  Diciembre  de  2011  
•   No Aplica   
:  16 Inte•rantes de la banda "Cc ntrapunto" 

Adquisición  de  Pasajes 
Entrega a beneficiados 
Rendición  de  cuentas 

La Ilustre Municipalidad de ,krica, apoya decididamente al  desarrollo de las 
organizaciones de la sociedad  civil,  en  este  caso  el de  las Bandas  Estudiantiles, 
específicamente la Banda "Contrapunto" del Liceo Jovina Naranjo  Fernández, que 
viaja a mostrar sus talentos a la ciudad de Santa  Cruz  ,  en  Bolivia,  convirtiéndose en 
embajadores culturales de nue tro país. 

:  Fomentar  el  desarrollo de las Organizaciones de  la Sociedad  Civil, corno  así mismo el 
de sus integrantes e instructores 

-  Estrechar lazos entre el estam3nto Municipal y las organizaciones más  importantes 
de la comunidad organizada. 
-  Incentivar la participación ciudadana: y  el  aprovechamiento  de los talentos 
juveniles.   
Humanos: 
- Alcalde de Arica 
- Dirección de Desarrollo Comu iitario 

Requerimientos Materiales:  
Para Presentación en Porial Mercado Público 

r"?.!.-NOMBRE 

1.2.-i:JECUTA  	 
1  3 -1(JC..:, AR ' 	 ' 

I ?.4.-FECHA 
 1.5.-CLAUSULA C/V 

.6.-COBERTURA 
11.7.-PROGRAMA 

II.- FUNDAMENTOS 



/4,53.175S% 

 .(..i 
/..:. 
!.9 SECRETA 1 

Ir MUNICIPA 

CARLOS CASTILLO GALLEGUILLOS 
19RETA/10  MUNICIPAL 

AN MARTI EZ 
E DE ARIO 

VI.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

 

Dichos gastos deberán imputarse en base al Clasificador Presupuestario. 
De acuerdo al siguiente cuadro de Imputaciones: 

 

       

IMPUTACIÓN: 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN 	I 	DENOMINACIÓN SUBPROGRAMA VALOR IVA 
INCLUIDO $ 

16 Pasajes 
terrestres 

215.22.08.007.003 Pasajes ,Fletes y Otros A.G.N° 2, Servicios a 
la Comunidad 

750.000 

[ Valor Total 750.00(5-  

El monto del Programa es de $ 750.000.- 

DEJASE establecido que el Programa está sujeto a la Ley N° 19.886 "Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

IMPUTESE el gasto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho Programa. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio Administración y Finanzas, Asesoría Jurídica, 
Dirección de Control, SECPLAN, Dirección de Desarrollo Comunitario y Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

wSm/ R/CCG/bcm.- 

SECRETARIA MUNICIPAL 
Sotomayor 415 / Fono: 206270 
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